
Logroño, 18 de octubre de 2001. Serie B. Número 182 / Depósito Legal: LR-35-1999 / ISSN: 1139-8329

B
ol

et
ín

 O
fic

ia
l

D
E

L
 

P
A

R
L

A
M

E
N

T
O

 
D

E
 

L
A

 
R

I
O

J
A

Serie B
Actos de Control

N.º 182

18 de octubre de 2001

V LEGISLATURA

SUMARIO

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DEBATES GENERALES

Págs.

5L/PRDG-0108. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja establezca una pensión contributiva digna para las fa-
milias que no disponen de subsidio de desempleo ni otra prestación
pública. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamentario
Mixto. 2735

5L/PRDG-0109. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja cree, en el plazo de seis meses, un servicio de informa-
ción y asesoramiento jurídico y psicológico que atienda específica-
mente al colectivo homosexual y a sus familias, y promueva la sen-
sibilización necesaria para evitar los recelos. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2735

5L/PRDG-0110. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja inste al Gobierno del Estado a establecer una fórmula
para regular la participación de las Comunidades Autónomas en los
Consejos de Ministros de la Unión Europea, dentro de la delegación
de España. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamenta-
rio Mixto. 2736

5L/PRDG-0111. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja cree aulas específicas para escolares con problemas
auditivos en las que se les enseñe el lenguaje de signos, se pulsen
sus posibilidades de expresión oral y dominen la lectura, permitien-
do su plena integración en los colegios. Miguel María González de
Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2737

5L/PRDG-0112. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja elabore un Plan Director de protección de las icnitas,
que las proteja de la intemperie y del cada vez mayor número de
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visitantes. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamenta-
rio Mixto. 2738

5L/PRDG-0113. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja cree un Servicio Regional de Defensa Antigranizo, que
advierta a los agricultores riojanos de los principales peligros me-
teorológicos, principalmente las tormentas de granizo y la forma de
poderlas combatir. Miguel María González de Legarra - Grupo Par-
lamentario Mixto. 2738

5L/PRDG-0115. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja presente en el Parlamento, en el plazo máximo de seis
meses, un plan de choque dirigido a los colectivos más castigados
por el desempleo -mujeres y desempleados de larga duración- y a las
comarcas riojanas con mayores tasas de desempleo. Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2739

5L/PRDG-0116. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja impulse la construcción en la ciudad de Nájera de una
bodega-museo, que proyecte la excelente y ancestral cultura del vino
de esta zona riojana, y contribuya a impulsar el turismo y promocio-
nar la cultura del vino entre los turistas. Miguel María González de
Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2740

5L/PRDG-0117. Propuesta de resolución relativa a que en la nego-
ciación de la transferencia de las políticas activas del INEM, el Go-
bierno de La Rioja exija al Gobierno del Estado el reconocimiento
de la transferibilidad de las políticas activas y de la gestión econó-
mica de la Seguridad Social. Miguel María González de Legarra -
Grupo Parlamentario Mixto. 2741

5L/PRDG-0118. Propuesta de resolución relativa a que las mejoras
salariales para el personal al servicio de la Comunidad Autónoma
de La Rioja contemplen, para el ejercicio presupuestario de 2002,
subidas que consigan equilibrar sus salarios con el incremento del
IPC, de forma que recuperen el poder adquisitivo. Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2741

5L/PRDG-0119. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja inicie con el Gobierno del Estado la renegociación de
las transferencias en materia de educación no universitaria, comen-
zando un nuevo proceso en el que, además de tener en cuenta a to-
dos los agentes sindicales y sociales implicados en esta materia, se
realice previamente un estudio de necesidades. Miguel María Gon-
zález de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2742
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5L/PRDG-0120. Propuesta de resolución relativa a que por parte
del Gobierno de La Rioja se adopten las medidas oportunas para
que las adjudicaciones de obras y suministros recaigan sobre empre-
sas riojanas. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamen-
tario Mixto. 2743

5L/PRDG-0122. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja transfiera al IRVI todas las viviendas desocupadas que
fueron transferidas en su día por el MOPU, especialmente las ubica-
das en Santo Domingo de la Calzada, en la carretera de Cirueña,
para que puedan ser rehabilitadas y puestas a la venta. Miguel Ma-
ría González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2743

5L/PRDG-0123. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja exija al Gobierno del Estado la adopción de medidas
que permitan la presencia activa del Gobierno de La Rioja en todos
aquellos foros nacionales e internacionales en los que se debatan
cuestiones que puedan afectar a materias competencia de nuestra
Comunidad. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamen-
tario Mixto. 2744

5L/PRDG-0124. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja realice con el Gobierno del Estado las negociaciones
oportunas para que la cobertura del desempleo en La Rioja sea, co-
mo en otras Comunidades Autónomas, del 100%. Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2745

5L/PRDG-0125. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja traslade al Consejo Económico y Social la urgente bús-
queda de instrumentos legales que generen propuestas y alternativas
que contrarresten y puedan anular las especiales ventajas económi-
cas y fiscales que utilizan el País Vasco y Navarra. Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2746

5L/PRDG-0126. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja solicite del Gobierno del Estado y de la empresa conce-
sionaria de la Autopista A-68 la total liberalización del tramo
Agoncillo-Fuenmayor, por lo menos durante el tiempo que duren las
obras de construcción en la circunvalación de Logroño. Miguel Ma-
ría González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2746

5L/PRDG-0127. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja, en colaboración con los agentes sociales y sindi-
cales implicados en la materia, se elabore un catálogo de necesida-
des en materia de infraestructuras educativas, que determine con
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exactitud las inversiones necesarias para la total adaptación a la
L.O.G.S.E. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamen-
tario Mixto. 2747

5L/PRDG-0128. Propuesta de resolución relativa a que se hagan
públicas de forma inmediata las soluciones alternativas que piensa
aplicar a la regulación del río Oja, especificando el plazo previsto
para la ejecución de dichas soluciones. Miguel María González de
Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2748

5L/PRDG-0129. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se inste al Gobierno del Estado el inicio inmedia-
to de la siguiente fase de construcción del Hospital San Pedro, desa-
rrollando la totalidad de su proyecto. Miguel María González de
Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2749

5L/PRDG-0130. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se realicen las acciones necesarias para conseguir
que el Hospital de La Rioja recupere la actividad médico-quirúrgica
que venía desarrollando hasta el mes de mayo de 1997. Miguel Ma-
ría González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2749

5L/PRDG-0131. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja tome las medidas oportunas para que la Comisión Mix-
ta de Transferencias sea un órgano operativo, informando exhausti-
vamente a sus miembros de los procesos negociadores, e intentando
alcanzar el mayor consenso posible dentro de la parte riojana que
integra dicha Comisión. Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. 2750

5L/PRDG-0132. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja transfiera la Residencia Universitaria Santo Domingo
de la Calzada a la Universidad de La Rioja para su gestión y explo-
tación. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamentario
Mixto. 2751

5L/PRDG-0133. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se apoye al deporte de competición de nuestra
Comunidad, creando un Plan que posibilite la digna presencia de
deportistas riojanos en Atenas 2004. Miguel María González de
Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2752

5L/PRDG-0134. Propuesta de resolución relativa a que en los pró-
ximos Presupuestos se prevea que la jornada laboral de los trabaja-
dores de la Comunidad Autónoma de La Rioja desde el 01.01.2002
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sea de 35 horas semanales. Miguel María González de Legarra -
Grupo Parlamentario Mixto. 2752

5L/PRDG-0135. Propuesta de resolución relativa a que se tomen
las medidas presupuestarias adecuadas para que los alumnos rioja-
nos, a la finalización de los estudios preuniversitarios, alcancen un
conocimiento del segundo idioma al nivel reconocido por las acade-
mias más prestigiosas de la enseñanza de la lengua inglesa. Miguel
María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2753

5L/PRDG-0136. Propuesta de resolución relativa a que en los Pre-
supuestos para el año 2002 se incluya una partida destinada a la
realización del Proyecto de construcción de un nuevo Hogar de ma-
yores en Calahorra y a la obtención de los terrenos necesarios para
su construcción. Miguel María González de Legarra - Grupo Parla-
mentario Mixto. 2754

5L/PRDG-0137. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se incluya en los Presupuestos para el año 2002
una partida destinada al apoyo a los familiares de personas mayores
necesitadas de asistencia, que permanecen en su ámbito familiar.
Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2754

5L/PRDG-0138. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja realice las gestiones necesarias para la mejora de la
N-111 hasta su conexión con el futuro túnel de Piqueras, de forma
que entren en funcionamiento al mismo tiempo. Miguel María Gon-
zález de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2755

5L/PRDG-0139. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se facilite a todos los parlamentarios el acceso a
las bases de datos del Gobierno de La Rioja, para que puedan ejer-
cer en términos de igualdad su obligado control al Ejecutivo. Miguel
María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2756

5L/PRDG-0140. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja incluya en los próximos Presupuestos de la Comunidad
una partida que posibilite el acceso gratuito a Internet de todos los
riojanos, creando un Nodo público dependiente del Gobierno de La
Rioja, teniendo su horizonte en el 31.12.2002. Miguel María Gon-
zález de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2757

5L/PRDG-0141. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se obligue legalmente a todas las empresas pri-
vadas prestatarias de servicios públicos en el ámbito de la Comuni-
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dad Autónoma de La Rioja, para la reapertura y mantenimiento de
oficinas de atención al cliente. Miguel María González de Legarra -
Grupo Parlamentario Mixto. 2757

5L/PRDG-0142. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja reclame el interés del Gobierno de la nación y de las
Cortes Generales, para que en la reforma de la Ley 25/1970 del "Es-
tatuto de la Viña, la Vid y los Alcoholes" se continúe contemplando
a los Consejos Reguladores como corporaciones de derecho público.
Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2758

5L/PRDG-0143. Propuesta de resolución relativa a que el Parla-
mento de La Rioja respalda la decisión anunciada por el Presidente
del Gobierno de no aceptar la transferencia de las competencias en
materia sanitaria durante la presente Legislatura, e insta al Gobierno
a que en el plazo de dos meses se constituya un Grupo de Trabajo.
Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2759

5L/PRDG-0144. Propuesta de resolución relativa a que por parte
del Gobierno de La Rioja se inste al Gobierno del Estado para que,
de forma inmediata, haga público el trazado definitivo del desdobla-
miento de la carretera N-232 a su paso por La Rioja. Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2760

5L/PRDG-0145. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja presente al Parlamento, para su debate y aprobación, un
Proyecto de Ley que regule la firma electrónica que facilite la rela-
ción de los ciudadanos con la Administración y garantice la seguri-
dad de las transacciones electrónicas. Miguel María González de
Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2760

5L/PRDG-0146. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja explique ante el Parlamento de forma inmediata su opi-
nión y posición con respecto a la anunciada reforma de la Ley de
Universidades que prepara el Gobierno de España. Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2761

5L/PRDG-0147. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja presente en el Parlamento, en el plazo de seis meses, un
Proyecto de Ley que regule el testamento vital y de voluntades anti-
cipadas, que reconozca y regule el derecho de los ciudadanos rioja-
nos a anticipar, antes de perder sus facultades, su voluntad. Miguel
María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2762

5L/PRDG-0148. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
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de La Rioja regule en el plazo de tres meses el funcionamiento de
los centros de bronceado en nuestra Comunidad, garantizando la sa-
lud de los usuarios. Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. 2763

5L/PRDG-0149. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja inste al Gobierno del Estado para que se cree en nuestra
Comunidad Autónoma un juzgado especializado en violencia do-
méstica, antes de que se produzcan las transferencias en materia de
Justicia. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamentario
Mixto. 2763

5L/PRDG-0150. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja promueva la creación de un Aula permanente de la His-
toria con sede en la ciudad de Nájera, que profundice en el conoci-
miento y divulgación de la Historia de La Rioja y su relación con la
Historia de España. Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. 2764

5L/PRDG-0151. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja promueva la recuperación del folclore y tradiciones rio-
janas y su divulgación en actos oficiales, en lugar de promover el
folclore aragonés y navarro. Miguel María González de Legarra -
Grupo Parlamentario Mixto. 2765

5L/PRDG-0152. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja inicie contactos con la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León con el fin de instalar una estación de esquí, para uso fa-
miliar, en el "Alto de Santa Inés", en el entorno de Viniegra de Arri-
ba y Villoslada de Cameros. Miguel María González de Legarra -
Grupo Parlamentario Mixto. 2765

5L/PRDG-0153. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja realice las gestiones oportunas para conseguir, antes de
finalizar el presente año, la implantación de una línea regular de
autobuses que mejore las actuales comunicaciones entre la comarca
del Alhama-Linares y la ciudad de Calahorra. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2766

5L/PRDG-0154. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja incremente en los próximos Presupuestos Generales de
la C.A.R. las partidas destinadas a investigación y desarrollo, con la
finalidad de mejorar la productividad y competitividad de nuestros
productos y alejarnos de los últimos puestos. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2767
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5L/PRDG-0155. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja solicite del Gobierno de la nación la modificación de la
regulación de los Planes de Pensiones, para que se posibilite la re-
cuperación de los capitales invertidos en el plazo de diez años, sien-
do suficiente la voluntad del titular y futuro beneficiario. Miguel
María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2768

5L/PRDG-0156. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja realice las gestiones oportunas ante la Confederación
Hidrográfica del Ebro para que, mensualmente, se comunique al
Parlamento de La Rioja el volumen de agua existente en los embal-
ses de Mansilla, Pajares y González Lacasa, y las previsiones de
desembalse. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamen-
tario Mixto. 2768

5L/PRDG-0157. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se elabore, de forma urgente, una normativa que
establezca una protección sobre las chimeneas de ladrillo de fábrica
de nuestra región vinculadas a la arquitectura industrial de finales
del siglo XIX y principios del siglo XX. Miguel María González de
Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2769

5L/PRDG-0159. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja elabore y presente en el Parlamento, en el plazo máximo
de tres meses, el Proyecto de Ley Reguladora de la Administración
Institucional de La Rioja. Miguel María González de Legarra - Gru-
po Parlamentario Mixto. 2770

5L/PRDG-0160. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se incluya, entre los requisitos necesarios para la
concesión de la cédula de habitabilidad de una vivienda, la acredita-
ción de que se ha entregado al comprador un completo y detallado
manual de localización y funcionamiento de sus instalaciones. Mi-
guel María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2771

5L/PRDG-0161. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja, siguiendo las recomendaciones europeas, elabore en el
plazo de tres meses una normativa específica de ordenación y con-
trol de las instalaciones de infraestructuras de telecomunicación de
telefonía móvil personal y otros servicios radioeléctricos. Miguel
María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2771

5L/PRDG-0162. Propuesta de resolución relativa a que la totalidad
del dinero obtenido del acuerdo bilateral que se suscriba entre el
Gobierno de La Rioja y el Gobierno de España, como consecuencia
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del desarrollo del contenido del artículo 46 del Estatuto de Autono-
mía de La Rioja, se destine a la elaboración y ejecución de un Plan
Estratégico. Miguel María González de Legarra - Grupo Parlamen-
tario Mixto. 2772

5L/PRDG-0163. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja promueva la construcción de edificios de apartamentos
de alquiler para jóvenes, que puedan aprovechar durante un período
de entre uno y cinco años, después del cual recuperarán su inversión
para la compra de una vivienda. Miguel María González de Lega-
rra - Grupo Parlamentario Mixto. 2773

5L/PRDG-0164. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja construya un hotel de Asociaciones Juveniles. Miguel
María González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2774

5L/PRDG-0165. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja incremente las ayudas para la compra de maquinaria
agrícola destinadas a los jóvenes agricultores, y que se cree un ban-
co de tierras cesantes y se fomente la eliminación de trámites buro-
cráticos para las transferencias de explotaciones. Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2774

5L/PRDG-0166. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja afronte, en el plazo de seis meses, la Ley de Financia-
ción de la Universidad de La Rioja. Miguel María González de Le-
garra - Grupo Parlamentario Mixto. 2775

5L/PRDG-0167. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja solicite del Estado y de la empresa concesionaria de la
A-68 la total liberalización de la misma en el territorio de La Rioja,
por lo menos durante el tiempo que duren las obras de construcción
del desdoblamiento de la N-232 y la N-120. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto. 2776

5L/PRDG-0168. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja tome las medidas oportunas para que se efectúe la apli-
cación anticipada de lo dispuesto en el Real Decreto 443/2001 de
27 de abril, sobre seguridad en el transporte escolar. Conrado Esco-
bar Las Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2777

5L/PRDG-0169. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja establezca las medidas que conduzcan a la gratuidad de
los libros de texto. Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parlamen-
tario Popular. 2777
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5L/PRDG-0170. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja desarrolle Planes de Calidad y Excelencia en centros
docentes, con el fin de dar satisfacción a las expectativas surgidas
en la propia sociedad riojana. Conrado Escobar Las Heras - Grupo
Parlamentario Popular. 2778

5L/PRDG-0171. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja fomente la formación a distancia dentro del Plan de
Formación del profesorado y teniendo en cuenta las nuevas tecnolo-
gías de la información y comunicación. Conrado Escobar Las He-
ras - Grupo Parlamentario Popular. 2779

5L/PRDG-0172. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja implante un programa específico en drogodependencias
para el tratamiento ambulatorio de menores. Conrado Escobar Las
Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2779

5L/PRDG-0173. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja siga poniendo en valor otros productos característicos
de la agricultura riojana, mediante la creación de Indicaciones Geo-
gráficas o Denominaciones de Origen, ante el desarrollo que están
tomando diversas iniciativas del Gobierno. Conrado Escobar Las
Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2780

5L/PRDG-0174. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja presente, en este Parlamento, un Proyecto de Ley de
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas.
Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2781

5L/PRDG-0175. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja, en uso de su capacidad normativa, tome las medidas
adecuadas de índole fiscal y apoyo financiero, para garantizar la
continuidad de las empresas familiares y, con ello, el empleo y ge-
neración de riqueza en nuestra Comunidad Autónoma. Conrado Es-
cobar Las Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2781

5L/PRDG-0176. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja establezca medidas protectoras a la familia en el ámbito
de sus competencias fiscales. Conrado Escobar Las Heras - Grupo
Parlamentario Popular. 2782

5L/PRDG-0177. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se diseñe un servicio público de Empleo de La
Rioja que gestione adecuadamente las políticas integrales de forma-
ción y empleo, con participación de los agentes económicos y socia-
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les dependientes de la nueva Dirección General de Empleo y Rela-
ciones Laborales. Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parlamenta-
rio Popular. 2783

5L/PRDG-0178. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja promueva el marco adecuado para que por los agentes
sociales y económicos se cree una Fundación para la Salud Laboral,
como marco de concurrencia de voluntades para mejorar las condi-
ciones de trabajo. Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parlamenta-
rio Popular. 2783

5L/PRDG-0179. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se potencien las Nuevas Tecnologías con la
creación de un Centro de Nuevas Tecnologías y un Centro de Trans-
ferencias Tecnológicas. Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
mentario Popular. 2784

5L/PRDG-0180. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja cree la Comisión de Relaciones Laborales como punto
de encuentro del Gobierno y Agentes Sociales, para avanzar en el
marco de las condiciones de trabajo de los riojanos. Conrado Esco-
bar Las Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2785

5L/PRDG-0181. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja intensifique las acciones de formación con la población
inmigrante en nuestra región, para que adquieran un conocimiento
cultural de España y La Rioja a fin de facilitar su inserción sociocul-
tural en la sociedad riojana. Conrado Escobar Las Heras - Grupo
Parlamentario Popular. 2786

5L/PRDG-0182. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja intensifique las actividades con jóvenes riojanos resi-
dentes en el exterior, de forma que conozcan la realidad cultural y
socioeconómica de nuestra región. Conrado Escobar Las Heras -
Grupo Parlamentario Popular. 2786

5L/PRDG-0183. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja establezca una línea de ayudas para la instalación y
aplicación de energías alternativas en las viviendas protegidas. Con-
rado Escobar Las Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2787

5L/PRDG-0184. Propuesta de resolución relativa a que el Parla-
mento de La Rioja cree un Grupo de Trabajo que estudie el posible
desarrollo de los organismos previstos en nuestro Estatuto de Auto-
nomía. Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2788
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5L/PRDG-0185. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se sienten las bases necesarias para que el pro-
grama de detección de cáncer de mama se amplíe a las mujeres has-
ta los 70 años. Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parlamentario
Popular. 2788

5L/PRDG-0186. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se proceda a la realización de un portal informá-
tico, vía Internet, sobre drogodependencias y otras adicciones, como
medio de información y consulta de la población en esta materia.
Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parlamentario Popular. 2789

5L/PRDG-0187. Propuesta de resolución relativa a instar al Go-
bierno de La Rioja para que, dentro del Plan de Apoyo a la Familia,
se transfiera a la Consejería de Educación las competencias de guar-
derías, actualmente en la Consejería de Salud y Servicios Sociales,
para que el primer ciclo de educación infantil se integre dentro de la
Red Pública Educativa Gratuita. María Victoria de Pablo Dávila -
Grupo Parlamentario Socialista. 2790

5L/PRDG-0188. Propuesta de resolución relativa a instar al Go-
bierno de La Rioja para que, dentro del Plan de Apoyo a la Familia,
establezca una prestación económica en cuantía del 150 por 100 del
Salario Mínimo Interprofesional, destinada a los trabajadores y tra-
bajadoras que se encuentren en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos en el primer año de esta situación. María Victoria de
Pablo Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2790

5L/PRDG-0189. Propuesta de resolución relativa a instar al Go-
bierno de La Rioja para que, dentro del Plan de Apoyo a la Familia,
se garantice como derecho ayuda asistencial al núcleo familiar que
tenga personas mayores a su cargo. María Victoria de Pablo Dávi-
la - Grupo Parlamentario Socialista. 2791

5L/PRDG-0190. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja incluya en los Presupuestos para el año 2002 partidas
presupuestarias suficientes para la construcción de seis nuevas
guarderías públicas, de las cuales tres se ubicarían en Logroño y las
otras en los municipios de Calahorra, Nájera y Alberite. María Vic-
toria de Pablo Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2792

5L/PRDG-0191. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja elabore un Decreto que regule medidas que apoyen la
estabilidad y la calidad del empleo. María Victoria de Pablo Dávi-
la - Grupo Parlamentario Socialista. 2792
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5L/PRDG-0192. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se garantice como derecho el reconocimiento a
una renta básica a todos aquellos riojanos que carezcan de recursos
económicos suficientes. María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
Parlamentario Socialista. 2793

5L/PRDG-0194. Propuesta de resolución relativa a instar al Go-
bierno de La Rioja para que en los Presupuestos Generales de La
Rioja para el año 2002 se dote al IRVI de los recursos necesarios
para la construcción de un parque de viviendas de alquiler, dando
preferencia en las condiciones de acceso a los jóvenes. María Victo-
ria de Pablo Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2794

5L/PRDG-0195. Propuesta de resolución relativa a instar al Go-
bierno de La Rioja para que en el plazo de seis meses presente a
esta Cámara un nuevo Proyecto de Ley que modifique la actual Ley
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. María Vic-
toria de Pablo Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2795

5L/PRDG-0196. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja mantenga en los Presupuestos de La Rioja para el año
2002 en el 6% el tipo general del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales para no influir negativamente en la economía riojana. Ma-
ría Victoria de Pablo Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2796

5L/PRDG-0197. Propuesta de resolución relativa a instar al Go-
bierno de La Rioja para que en el plazo de seis meses remita a esta
Cámara un Proyecto de Ley que desarrolle el artículo 22 del Estatu-
to de Autonomía de La Rioja, que regule la figura del Defensor del
Pueblo Riojano. María Victoria de Pablo Dávila - Grupo Parlamen-
tario Socialista. 2796

5L/PRDG-0199. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja remita trimestralmente al Parlamento la relación de em-
presas beneficiarias y las cuantías de subvenciones otorgadas por la
ADER en ese período, con desglose por cada uno de los programas.
María Victoria de Pablo Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2797

5L/PRDG-0200. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja presente en el plazo de dos meses, en el Parlamento y
ante la opinión, un anteproyecto de programa sobre objetivos, crite-
rios y prioridades en las actuaciones en el Patrimonio Histórico-Ar-
tístico, para que sea debatido socialmente y pueda ser aprobado por
el Parlamento de La Rioja. María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
Parlamentario Socialista. 2798
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5L/PRDG-0201. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja realice los estudios necesarios para poner en marcha
antes de que finalice la presente Legislatura los Planes Integrales
Turísticos de la Comarca de Alhama-Linares, las Siete Villas y los
Cameros Viejos. María Victoria de Pablo Dávila - Grupo Parlamen-
tario Socialista. 2798

5L/PRDG-0202. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja realice los estudios necesarios para poner en marcha
antes de que finalice la presente Legislatura el Plan Integral de De-
sarrollo Turístico de Logroño. María Victoria de Pablo Dávila -
Grupo Parlamentario Socialista. 2799

5L/PRDG-0203. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja disponga los recursos presupuestarios necesarios para
poner en funcionamiento los balnearios de Grávalos y La Albotea
antes de finalizar la presente Legislatura. María Victoria de Pablo
Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2800

5L/PRDG-0204. Propuesta de resolución relativa a que por el Go-
bierno de La Rioja se establezcan las acciones oportunas para la
participación en programas e iniciativas europeas para el desarrollo
de nuevos productos turísticos. María Victoria de Pablo Dávila -
Grupo Parlamentario Socialista. 2800

5L/PRDG-0205. Propuesta de resolución relativa a que el Gobierno
de La Rioja inste al Gobierno de la nación a establecer una fórmula
para regular la participación de las Comunidades Autónomas en los
Consejos de Ministros de la Unión Europea. María Victoria de Pa-
blo Dávila - Grupo Parlamentario Socialista. 2801
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DEBATES
GENERALES El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado sultaron electos de la candidatura presentada por el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0108 -0507143-

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-
po Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja establezca una pen-

1.1. Propuesta de resolución relativa a que el disponen de subsidio de desempleo ni otra prestación
Gobierno de La Rioja establezca una pensión con- pública."
tributiva digna para las familias que no disponen
de subsidio de desempleo ni otra prestación pú- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
blica. Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, ASUNTO:

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Expte.: 5L/PRDG-0109 -0507144-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- 1.2. Propuesta de resolución relativa a que el
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Gobierno de La Rioja cree, en el plazo de seis me-
mento de La Rioja. ses, un servicio de información y asesoramiento

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José al colectivo homosexual y a sus familias, y promue-
Ignacio Ceniceros González. va la sensibilización necesaria para evitar los re-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

sión no contributiva digna para las familias que no

lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Parlamentario Mixto.

jurídico y psicológico que atienda específicamente

celos.
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ACUERDO: lez de Legarra.

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- ASUNTO:

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Expte.: 5L/PRDG-0110 -0507145-
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Parlamentario Mixto.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 1.3. Propuesta de resolución relativa a que el
mento de La Rioja. Gobierno de La Rioja inste al Gobierno del Estado

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José pación de las Comunidades Autónomas en los Con-
Ignacio Ceniceros González. sejos de Ministros de la Unión Europea, dentro de

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. ACUERDO:

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión Vista la propuesta de referencia presentada como
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo consecuencia del Debate del Estado de la Región.
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
en Pleno, la siguiente a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

"Que el Gobierno de La Rioja cree, en el plazo de
seis meses, un servicio de información y asesoramien- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
to jurídico y psicológico que atienda específicamente con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
al colectivo homosexual y a sus familias, y promueva pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
en la sociedad riojana la sensibilización necesaria para mento de La Rioja.
evitar los recelos y prejuicios que actualmente persis-
ten en torno a este colectivo." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

a establecer una fórmula para regular la partici-

la delegación de España.

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

Pleno del Parlamento.

Ignacio Ceniceros González.
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. ACUERDO:

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión Vista la propuesta de referencia presentada como
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo consecuencia del Debate del Estado de la Región.
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
en Pleno, la siguiente a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno del
Estado a establecer una fórmula para regular la parti- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
cipación de las Comunidades Autónomas en los Con- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
sejos de Ministros de la Unión Europea, dentro de la pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
delegación de España." mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- Ignacio Ceniceros González.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. sultaron electos de la candidatura presentada por el

ASUNTO: to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

Expte.: 5L/PRDG-0111 -0507146- en Pleno, la siguiente

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Parlamentario Mixto.

1.4. Propuesta de resolución relativa a que el con la Asociación de Sordos Riojanos, aulas específi-
Gobierno de La Rioja cree aulas específicas para cas para escolares con problemas auditivos en las que
escolares con problemas auditivos en las que se les se les enseñe el lenguaje de signos, se pulsen sus posi-
enseñe el lenguaje de signos, se pulsen sus posibili- bilidades de expresión oral y dominen la lectura, per-
dades de expresión oral y dominen la lectura, per- mitiendo la plena integración, en los colegios, de
mitiendo su plena integración en los colegios. alumnos con problemas auditivos."

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

Pleno del Parlamento.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión

Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

"Que el Gobierno de La Rioja cree, en colaboración

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
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lez de Legarra. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión sultaron electos de la candidatura presentada por el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0112 -0507147- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que el Gobierno de La Rioja elabore un Plan Di-
Parlamentario Mixto. rector de protección de las icnitas, que las proteja de la

1.5. Propuesta de resolución relativa a que el tantes."
Gobierno de La Rioja elabore un Plan Director de
protección de las icnitas, que las proteja de la in- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
temperie y del cada vez mayor número de visi- Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
tantes. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0113 -0507148-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.6. Propuesta de resolución relativa a que el
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Gobierno de La Rioja cree un Servicio Regional de
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Defensa Antigranizo, que advierta a los agriculto-
mento de La Rioja. res riojanos de los principales peligros meteoroló-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José forma de poderlas combatir.
Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

intemperie y del cada vez mayor número de visi-

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

gicos, principalmente las tormentas de granizo y la

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
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consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0115 -0507150-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.8. Propuesta de resolución relativa a que el
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Gobierno de La Rioja presente en el Parlamento,
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- en el plazo máximo de seis meses, un plan de cho-
mento de La Rioja. que dirigido a los colectivos más castigados por el

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José duración- y a las comarcas riojanas con mayores
Ignacio Ceniceros González. tasas de desempleo.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
en Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Pleno del Parlamento.

"Que el Gobierno de La Rioja cree un Servicio Re- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
gional de Defensa Antigranizo, que advierta a los agri- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
cultores riojanos de los principales peligros meteoro- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
lógicos, principalmente las tormentas de granizo y la mento de La Rioja.
forma de poderlas combatir."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra.

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

desempleo -mujeres y desempleados de larga

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
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de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
en Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Pleno del Parlamento.

"Que el Gobierno de La Rioja presente en el Parla- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
mento, en el plazo máximo de seis meses, un plan de con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
choque dirigido a los colectivos más castigados por el pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
desempleo -mujeres y desempleados de larga dura- mento de La Rioja.
ción- y a las comarcas riojanas con mayores tasas de
desempleo." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión sultaron electos de la candidatura presentada por el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0116 -0507151- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que el Gobierno de La Rioja impulse la construc-
Parlamentario Mixto. ción en la ciudad de Nájera de una bodega-museo, que

1.9. Propuesta de resolución relativa a que el esta zona riojana, y contribuya a impulsar el turismo y
Gobierno de La Rioja impulse la construcción en promocionar la cultura del vino entre los numerosos
la ciudad de Nájera de una bodega-museo, que turistas y visitantes que con distintos motivos acuden a
proyecte la excelente y ancestral cultura del vino esta ciudad."
de esta zona riojana, y contribuya a impulsar el
turismo y promocionar la cultura del vino entre los Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
turistas. Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

proyecte la excelente y ancestral cultura del vino de

lez de Legarra.
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La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión sultaron electos de la candidatura presentada por el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0117 -0507152- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que en la negociación de la transferencia de las
Parlamentario Mixto. políticas activas del INEM, el Gobierno de La Rioja

1.10. Propuesta de resolución relativa a que en transferibilidad de las políticas activas y de la gestión
la negociación de la transferencia de las políticas económica de la Seguridad Social."
activas del INEM, el Gobierno de La Rioja exija al
Gobierno del Estado el reconocimiento de la trans- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
feribilidad de las políticas activas y de la gestión Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
económica de la Seguridad Social. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0118 -0507153-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.11. Propuesta de resolución relativa a que las
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- mejoras salariales para el personal al servicio de la
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Comunidad Autónoma de La Rioja contemplen,
mento de La Rioja. para el ejercicio presupuestario de 2002, subidas

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José mento del IPC, de forma que recuperen el poder
Ignacio Ceniceros González. adquisitivo.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

exija al Gobierno del Estado el reconocimiento de la

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

que consigan equilibrar sus salarios con el incre-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
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Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, ASUNTO:

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Expte.: 5L/PRDG-0119 -0507154-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- 1.12. Propuesta de resolución relativa a que el
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Gobierno de La Rioja inicie con el Gobierno del
mento de La Rioja. Estado la renegociación de las transferencias en

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José do un nuevo proceso en el que, además de tener en
Ignacio Ceniceros González. cuenta a todos los agentes sindicales y sociales im-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Vista la propuesta de referencia presentada como
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- consecuencia del Debate del Estado de la Región.
sultaron electos de la candidatura presentada por el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
en Pleno, la siguiente Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

"Que las mejoras salariales para el personal al ser- Pleno del Parlamento.
vicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja contem-
plen, para el ejercicio presupuestario de 2002, subidas En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
que consigan equilibrar sus salarios con el incremento con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
del IPC, de forma que recuperen el poder adquisitivo pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
que han perdido en los últimos años." mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- Ignacio Ceniceros González.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-

Parlamentario Mixto.

materia de educación no universitaria, comenzan-

plicados en esta materia, se realice previamente un
estudio de necesidades.

ACUERDO:

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
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sultaron electos de la candidatura presentada por el La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
en Pleno, la siguiente a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

"Que el Gobierno de La Rioja inicie con el Gobier-
no del Estado la renegociación de las transferencias en En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
materia de educación no universitaria, comenzando un con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
nuevo proceso en el que, además de tener en cuenta a pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
todos los agentes sindicales y sociales implicados en mento de La Rioja.
esta materia, se realice previamente un detallado y ri-
guroso estudio de necesidades, tanto de personal, co- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
mo de infraestructuras, que evite cualquier déficit pos- Ignacio Ceniceros González.
terior en esta materia."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra. El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. en Pleno, la siguiente

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Expte.: 5L/PRDG-0120 -0507155- "Que por parte del Gobierno de La Rioja se adop-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo de obras y suministros recaigan sobre empresas rio-
Parlamentario Mixto. janas."

1.13. Propuesta de resolución relativa a que por Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
parte del Gobierno de La Rioja se adopten las me- Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
didas oportunas para que las adjudicaciones de lez de Legarra.
obras y suministros recaigan sobre empresas rio-
janas.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
consecuencia del Debate del Estado de la Región. sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

Pleno del Parlamento.

adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ten las medidas oportunas para que las adjudicaciones

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
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ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0122 -0507157-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja transfiera al Instituto

1.15. Propuesta de resolución relativa a que el socupadas que fueron transferidas en su día por el
Gobierno de La Rioja transfiera al IRVI todas las M.O.P.U., especialmente las ubicadas en Santo Do-
viviendas desocupadas que fueron transferidas en mingo de la Calzada, en la carretera de Cirueña, para
su día por el M.O.P.U., especialmente las ubicadas que puedan ser rehabilitadas y puestas a la venta a un
en Santo Domingo de la Calzada, en la carretera precio económico, que permita solucionar los proble-
de Cirueña, para que puedan ser rehabilitadas y mas de vivienda de muchos ciudadanos y poner en va-
puestas a la venta. lor un patrimonio que de otra forma se perderá irreme-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
consecuencia del Debate del Estado de la Región. lez de Legarra.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. ASUNTO:

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Expte.: 5L/PRDG-0123 -0507158-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
mento de La Rioja. Parlamentario Mixto.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José 1.16. Propuesta de resolución relativa a que el
Ignacio Ceniceros González. Gobierno de La Rioja exija al Gobierno del Estado

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. foros nacionales e internacionales en los que se de-

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión competencia de nuestra Comunidad.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- ACUERDO:

sultaron electos de la candidatura presentada por el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Vista la propuesta de referencia presentada como
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- consecuencia del Debate del Estado de la Región.

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Riojano de la Vivienda (IRVI) todas las viviendas de-

diablemente."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

la adopción de medidas que permitan la presencia
activa del Gobierno de La Rioja en todos aquellos

batan cuestiones que puedan afectar a materias
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La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- ASUNTO:

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Expte.: 5L/PRDG-0124 -0507159-
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Parlamentario Mixto.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 1.17. Propuesta de resolución relativa a que el
mento de La Rioja. Gobierno de La Rioja realice con el Gobierno del

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José cobertura del desempleo en La Rioja sea, como en
Ignacio Ceniceros González. otras Comunidades Autónomas, del 100%.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
en Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Pleno del Parlamento.

"Que el Gobierno de La Rioja exija al Gobierno del En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
Estado la adopción de medidas que permitan la pre- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
sencia activa del Gobierno de La Rioja en todos aque- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
llos foros nacionales e internacionales en los que se mento de La Rioja.
debatan cuestiones que puedan afectar a materias de
exclusiva competencia de nuestra Comunidad Autó- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
noma." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

Estado las negociaciones oportunas para que la

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el
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Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
en Pleno, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja realice con el Go- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
bierno del Estado las negociaciones oportunas para pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
que la cobertura del desempleo en La Rioja sea, como mento de La Rioja.
en otras Comunidades Autónomas, del 100%."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado sultaron electos de la candidatura presentada por el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0125 -0507160-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja traslade al Consejo

1.18. Propuesta de resolución relativa a que el tos legales que, conforme a nuestras competencias,
Gobierno de La Rioja traslade al Consejo Econó- generen propuestas y alternativas que contrarresten y
mico y Social la urgente búsqueda de instrumentos puedan anular las especiales ventajas económicas y
legales que generen propuestas y alternativas que fiscales que utilizan el País Vasco y Navarra para
contrarresten y puedan anular las especiales ven- atraer a sus respectivos territorios a las empresas rio-
tajas económicas y fiscales que utilizan el País Vas- janas."
co y Navarra.

ACUERDO: Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Económico y Social la urgente búsqueda de instrumen-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

lez de Legarra.
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sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. do Riojano en las últimas elecciones al Parlamento de

ASUNTO: Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate en

Expte.: 5L/PRDG-0126 -0507161-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja solicite del Gobierno

1.19. Propuesta de resolución relativa a que el pista A-68 la total liberalización del tramo Agoncillo-
Gobierno de La Rioja solicite del Gobierno del Es- Fuenmayor, por lo menos durante el tiempo que duren
tado y de la empresa concesionaria de la Autopista las obras de construcción en la circunvalación de Lo-
A-68 la total liberalización del tramo Agoncillo- groño, de forma que puedan evitarse los enormes con-
Fuenmayor, por lo menos durante el tiempo que flictos de tráfico que se están produciendo en estos
duren las obras de construcción en la circunvala- momentos."
ción de Logroño.

ACUERDO: Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- ASUNTO:

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. Expte.: 5L/PRDG-0127 -0507162-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Parlamentario Mixto.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. 1.20. Propuesta de resolución relativa a que por

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José agentes sociales y sindicales implicados en la mate-
Ignacio Ceniceros González. ria, se elabore un catálogo de necesidades en mate-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. total adaptación a la L.O.G.S.E.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión ACUERDO:

adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo de
2001, está integrado por los dos Diputados que resul- Vista la propuesta de referencia presentada como
taron electos de la candidatura presentada por el Parti- consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigente

Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

del Estado y de la empresa concesionaria de la Auto-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

lez de Legarra.

el Gobierno de La Rioja, en colaboración con los

ria de infraestructuras educativas, que determine
con exactitud las inversiones necesarias para la
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La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- ASUNTO:

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Expte.: 5L/PRDG-0128 -0507163-
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Parlamentario Mixto.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 1.21. Propuesta de resolución relativa a que se
mento de La Rioja. hagan públicas de forma inmediata las soluciones

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José río Oja, especificando el plazo previsto para la
Ignacio Ceniceros González. ejecución de dichas soluciones.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
en Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Pleno del Parlamento.

"Que por el Gobierno de La Rioja, en colaboración En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con los agentes sociales y sindicales implicados en la con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
materia, se elabore un catálogo de necesidades en ma- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
teria de infraestructuras educativas, que determine con mento de La Rioja.
exactitud las inversiones necesarias para la total adap-
tación del sistema educativo riojano a las exigencias Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
de la L.O.G.S.E." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

alternativas que piensa aplicar a la regulación del

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el
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Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
en Pleno, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"El Gobierno de La Rioja ha anunciado pública- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
mente su decisión de no construir la Presa de Posadas, pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
por lo que se le insta a hacer públicas de forma inme- mento de La Rioja.
diata las soluciones alternativas que piensa aplicar a la
regulación del río Oja, especificando el plazo previsto Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
para la ejecución de dichas soluciones." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0129 -0507164-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo bierno del Estado el inicio inmediato de la siguiente
Parlamentario Mixto. fase de construcción del Hospital San Pedro, desarro-

1.22. Propuesta de resolución relativa a que por
el Gobierno de La Rioja se inste al Gobierno del Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Estado el inicio inmediato de la siguiente fase de Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
construcción del Hospital San Pedro, desarrollan- lez de Legarra.
do la totalidad de su proyecto.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
consecuencia del Debate del Estado de la Región. celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que por el Gobierno de La Rioja se inste al Go-

llando la totalidad de su proyecto."

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
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ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Expte.: 5L/PRDG-0130 -0507165- "Que por el Gobierno de La Rioja se realicen las

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo La Rioja recupere la actividad médico-quirúrgica que
Parlamentario Mixto. venía desarrollando hasta el mes de mayo de 1997."

1.23. Propuesta de resolución relativa a que por Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
el Gobierno de La Rioja se realicen las acciones Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
necesarias para conseguir que el Hospital de La lez de Legarra.
Rioja recupere la actividad médico-quirúrgica que
venía desarrollando hasta el mes de mayo de 1997.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
consecuencia del Debate del Estado de la Región. sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el ASUNTO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Expte.: 5L/PRDG-0131 -0507166-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Parlamentario Mixto.
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. 1.24. Propuesta de resolución relativa a que el

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad para que la Comisión Mixta de Transferencias sea
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- un órgano operativo, informando exhaustivamente
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- a sus miembros de los procesos negociadores, e
mento de La Rioja. intentando alcanzar el mayor consenso posible

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José misión.
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Vista la propuesta de referencia presentada como

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo de La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
2001, está integrado por los dos Diputados que resul- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
taron electos de la candidatura presentada por el Parti- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
do Riojano en las últimas elecciones al Parlamento de Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigente a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate en ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
Pleno, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

acciones necesarias para conseguir que el Hospital de

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Gobierno de La Rioja tome las medidas oportunas

dentro de la parte riojana que integra dicha Co-

ACUERDO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.
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Pleno del Parlamento. Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- 1.25. Propuesta de resolución relativa a que el
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Gobierno de La Rioja transfiera la Residencia Uni-
mento de La Rioja. versitaria Santo Domingo de la Calzada a la Uni-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José tación.
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Vista la propuesta de referencia presentada como

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
sultaron electos de la candidatura presentada por el referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
en Pleno, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja tome las medidas con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
oportunas para que la Comisión Mixta de Transferen- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
cias sea un órgano operativo, informando exhaustiva- mento de La Rioja.
mente a sus miembros de los procesos negociadores, e
intentando alcanzar el mayor consenso posible dentro Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
de la parte riojana que integra dicha Comisión." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0132 -0507167-

Parlamentario Mixto.

versidad de La Rioja para su gestión y explo-

ACUERDO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja transfiera la Residen-
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cia Universitaria Santo Domingo de la Calzada a la Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Universidad de La Rioja para su gestión y explo- Ignacio Ceniceros González.
tación."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra. El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigente
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate en
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Pleno, la siguiente

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Expte.: 5L/PRDG-0133 -0507168- "Que por el Gobierno de La Rioja se apoye al de-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo un Plan que posibilite la digna presencia de deportistas
Parlamentario Mixto. riojanos en Atenas 2004."

1.26. Propuesta de resolución relativa a que por Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
el Gobierno de La Rioja se apoye al deporte de Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
competición de nuestra Comunidad, creando un lez de Legarra.
Plan que posibilite la digna presencia de deportis-
tas riojanos en Atenas 2004.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
consecuencia del Debate del Estado de la Región. sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el ASUNTO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Expte.: 5L/PRDG-0134 -0507169-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Parlamentario Mixto.
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. 1.27. Propuesta de resolución relativa a que en

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad da laboral de los trabajadores de la Comunidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Autónoma de La Rioja desde el 01.01.2002 sea de
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 35 horas semanales.
mento de La Rioja.

adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo de
2001, está integrado por los dos Diputados que resul-
taron electos de la candidatura presentada por el Parti-
do Riojano en las últimas elecciones al Parlamento de

porte de competición de nuestra Comunidad, creando

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

los próximos Presupuestos se prevea que la jorna-
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ACUERDO: La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Vista la propuesta de referencia presentada como sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Expte.: 5L/PRDG-0135 -0507170-
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Parlamentario Mixto.
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el 1.28. Propuesta de resolución relativa a que se
Pleno del Parlamento. tomen las medidas presupuestarias adecuadas pa-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad estudios preuniversitarios, alcancen un conoci-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- miento del segundo idioma al nivel reconocido por
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- las academias más prestigiosas de la enseñanza de
mento de La Rioja. la lengua inglesa.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José ACUERDO:

Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
sultaron electos de la candidatura presentada por el a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate Pleno del Parlamento.
en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

"Que en los próximos Presupuestos se prevea que mento de La Rioja.
la jornada laboral de los trabajadores de la Comunidad
Autónoma de La Rioja desde el 01.01.2002 sea de 35 Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
horas semanales." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

ASUNTO:

ra que los alumnos riojanos, a la finalización de los

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo de
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2001, está integrado por los dos Diputados que resul- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
taron electos de la candidatura presentada por el Parti- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
do Riojano en las últimas elecciones al Parlamento de referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigente Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate en a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Pleno del Parlamento.

"Que se tomen las medidas presupuestarias adecua- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
das para que los alumnos riojanos, a la finalización de con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
los estudios preuniversitarios, alcancen un conoci- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
miento del segundo idioma al nivel reconocido por las mento de La Rioja.
academias más prestigiosas de la enseñanza de la len-
gua inglesa." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión sultaron electos de la candidatura presentada por el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0136 -0507171- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que en los Presupuestos para el año 2002 se in-
Parlamentario Mixto. cluya una partida destinada a la realización del Proyec-

1.29. Propuesta de resolución relativa a que en Calahorra y a la obtención de los terrenos necesarios
los Presupuestos para el año 2002 se incluya una para su construcción."
partida destinada a la realización del Proyecto de
construcción de un nuevo Hogar de mayores en Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Calahorra y a la obtención de los terrenos necesa- Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
rios para su construcción. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

to de construcción de un nuevo Hogar de mayores en

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
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sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0137 -0507172- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que por el Gobierno de La Rioja se incluya en los
Parlamentario Mixto. Presupuestos para el año 2002 una partida destinada

1.30. Propuesta de resolución relativa a que por tadas de asistencia, que permanecen en su ámbito fa-
el Gobierno de La Rioja se incluya en los Presu- miliar."
puestos para el año 2002 una partida destinada al
apoyo a los familiares de personas mayores necesi- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
tadas de asistencia, que permanecen en su ámbito Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
familiar. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0138 -0507173-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.31. Propuesta de resolución relativa a que el
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Gobierno de La Rioja realice las gestiones necesa-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- rias para la mejora de la N-111 hasta su conexión
mento de La Rioja. con el futuro túnel de Piqueras, de forma que en-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. ACUERDO:

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
sultaron electos de la candidatura presentada por el Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

al apoyo a los familiares de personas mayores necesi-

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

tren en funcionamiento al mismo tiempo.

Vista la propuesta de referencia presentada como
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ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Parlamentario Mixto.
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad el Gobierno de La Rioja se facilite a todos los par-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- lamentarios el acceso a las bases de datos del Go-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- bierno de La Rioja, para que puedan ejercer en
mento de La Rioja. términos de igualdad su obligado control al Eje-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. ACUERDO:

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
sultaron electos de la candidatura presentada por el Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
en Pleno, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja realice las gestiones pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
necesarias para la mejora de la N-111 hasta su cone- mento de La Rioja.
xión con el futuro túnel de Piqueras, de forma que en-
tren en funcionamiento al mismo tiempo." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión sultaron electos de la candidatura presentada por el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0139 -0507174-

1.32. Propuesta de resolución relativa a que por

cutivo.

Vista la propuesta de referencia presentada como

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que por el Gobierno de La Rioja se facilite a todos pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
los parlamentarios el acceso a las bases de datos del mento de La Rioja.
Gobierno de La Rioja, para que puedan ejercer en tér-
minos de igualdad su obligado control al Ejecutivo." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión sultaron electos de la candidatura presentada por el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0140 -0507175- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que el Gobierno de La Rioja incluya en los próxi-
Parlamentario Mixto. mos Presupuestos de la Comunidad una partida que

1.33. Propuesta de resolución relativa a que el janos, creando un Nodo público dependiente del Go-
Gobierno de La Rioja incluya en los próximos Pre- bierno de La Rioja, teniendo su horizonte en el 31 de
supuestos de la Comunidad una partida que posi- diciembre del año 2002."
bilite el acceso gratuito a Internet de todos los rio-
janos, creando un Nodo público dependiente del Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Gobierno de La Rioja, teniendo su horizonte en Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
el 31.12.2002. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0141 -0507176-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

posibilite el acceso gratuito a Internet de todos los rio-

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
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1.34. Propuesta de resolución relativa a que por tónoma de La Rioja, para la reapertura y mantenimien-
el Gobierno de La Rioja se obligue legalmente a to de oficinas de atención al cliente."
todas las empresas privadas prestatarias de servi-
cios públicos en el ámbito de la Comunidad Autó- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
noma de La Rioja, para la reapertura y manteni- Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
miento de oficinas de atención al cliente. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0142 -0507177-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.35. Propuesta de resolución relativa a que el
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Gobierno de La Rioja reclame el interés del Go-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- bierno de la nación y de las Cortes Generales, para
mento de La Rioja. que en la reforma de la Ley 25/1970 del "Estatuto

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José templando a los Consejos Reguladores como cor-
Ignacio Ceniceros González. poraciones de derecho público.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
en Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Pleno del Parlamento.

"Que por el Gobierno de La Rioja se obligue legal- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
mente a todas las empresas privadas prestatarias de con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
servicios públicos en el ámbito de la Comunidad Au- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

de la Viña, la Vid y los Alcoholes" se continúe con-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
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mento de La Rioja. Parlamentario Mixto.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José 1.36. Propuesta de resolución relativa a que el
Ignacio Ceniceros González. Parlamento de La Rioja respalda la decisión anun-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. sanitaria durante la presente Legislatura, e insta al

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión tuya un Grupo de Trabajo.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- ACUERDO:

sultaron electos de la candidatura presentada por el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Vista la propuesta de referencia presentada como
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- consecuencia del Debate del Estado de la Región.
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate
en Pleno, la siguiente La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

"Que el Gobierno de La Rioja reclame el interés del a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
Gobierno de la nación y de las Cortes Generales, para ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
que en la reforma de la Ley 25/1970 del 'Estatuto de la to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Viña, la Vid y los Alcoholes', que se estudia en la ac- Pleno del Parlamento.
tualidad, se continúe contemplando a los Consejos
Reguladores como corporaciones de derecho público En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con personalidad jurídica propia, y puedan continuar con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
ejerciendo, por tanto, las competencias que en materia pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
de control e inspección vienen desarrollando hasta mento de La Rioja.
ahora."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado sultaron electos de la candidatura presentada por el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0143 -0507178-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

ciada por el Presidente del Gobierno de no aceptar
la transferencia de las competencias en materia

Gobierno a que en el plazo de dos meses se consti-

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

en Pleno, la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

"El Parlamento de La Rioja respalda la decisión ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
anunciada por el Presidente del Gobierno de no acep- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
tar la transferencia de las competencias en materia sa- Pleno del Parlamento.
nitaria durante la presente Legislatura, y le insta al
Gobierno a que en el plazo de dos meses se constituya En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
un Grupo de Trabajo integrado por expertos sanita- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
rios, que evalúen correctamente las necesidades sanita- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
rias de nuestra Comunidad Autónoma y elaboren un mento de La Rioja.
estudio que sirva como base para la negociación de la
transferencia de las competencias en materia sani- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
taria." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0144 -0507179-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo Gobierno del Estado para que, de forma inmediata,
Parlamentario Mixto. haga público el trazado definitivo del desdoblamiento

1.37. Propuesta de resolución relativa a que por
parte del Gobierno de La Rioja se inste al Gobier- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
no del Estado para que, de forma inmediata, haga Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
público el trazado definitivo del desdoblamiento de lez de Legarra.
la carretera N-232 a su paso por La Rioja.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
consecuencia del Debate del Estado de la Región. celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que por parte del Gobierno de La Rioja se inste al

de la carretera N-232 a su paso por La Rioja."

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
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ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0145 -0507180- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que el Gobierno de La Rioja presente al Parla-
Parlamentario Mixto. mento, para su debate y aprobación, un Proyecto de

1.38. Propuesta de resolución relativa a que el ción de los ciudadanos con la Administración y garan-
Gobierno de La Rioja presente al Parlamento, pa- tice la seguridad de las transacciones electrónicas."
ra su debate y aprobación, un Proyecto de Ley que
regule la firma electrónica que facilite la relación Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
de los ciudadanos con la Administración y garanti- Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
ce la seguridad de las transacciones electrónicas. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0146 -0507181-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.39. Propuesta de resolución relativa a que el
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Gobierno de La Rioja explique ante el Parlamento
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- de forma inmediata su opinión y posición con res-
mento de La Rioja. pecto a la anunciada reforma de la Ley de Univer-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. ACUERDO:

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
sultaron electos de la candidatura presentada por el Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

Ley que regule la firma electrónica que facilite la rela-

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

sidades que prepara el Gobierno de España.

Vista la propuesta de referencia presentada como
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Pleno del Parlamento. 1.40. Propuesta de resolución relativa a que el

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad en el plazo de seis meses, un Proyecto de Ley que
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- regule el testamento vital y de voluntades anticipa-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- das, que reconozca y regule el derecho de los ciu-
mento de La Rioja. dadanos riojanos a anticipar, antes de perder sus

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. ACUERDO:

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
sultaron electos de la candidatura presentada por el Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
en Pleno, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja explique ante el Par- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
lamento de forma inmediata su opinión y posición con mento de La Rioja.
respecto a la anunciada reforma de la Ley de Universi-
dades que prepara el Gobierno de España." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión sultaron electos de la candidatura presentada por el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0147 -0507182- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que el Gobierno de La Rioja presente en el Parla-
Parlamentario Mixto. mento, en el plazo de seis meses, un Proyecto de Ley

Gobierno de La Rioja presente en el Parlamento,

facultades, su voluntad.

Vista la propuesta de referencia presentada como

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate
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que regule el testamento vital y de voluntades anticipa- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
das, que reconozca y regule el derecho de los ciudada- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
nos riojanos a anticipar, antes de perder sus facultades, mento de La Rioja.
su voluntad sobre cuestiones como si desea que le pro-
longuen la vida de forma artificial ante una enferme- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
dad terminal." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0148 -0507183-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo tres meses el funcionamiento de los centros de bron-
Parlamentario Mixto. ceado en nuestra Comunidad, garantizando la salud de

1.41. Propuesta de resolución relativa a que el
Gobierno de La Rioja regule en el plazo de tres Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
meses el funcionamiento de los centros de broncea- Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
do en nuestra Comunidad, garantizando la salud lez de Legarra.
de los usuarios.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
consecuencia del Debate del Estado de la Región. celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la ASUNTO:

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Expte.: 5L/PRDG-0149 -0507184-
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Parlamentario Mixto.
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Gobierno de La Rioja inste al Gobierno del Estado

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja regule en el plazo de

los usuarios."

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

1.42. Propuesta de resolución relativa a que el
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para que se cree en nuestra Comunidad Autónoma Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
un juzgado especializado en violencia doméstica, Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
antes de que se produzcan las transferencias en lez de Legarra.
materia de Justicia.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
consecuencia del Debate del Estado de la Región. celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la ASUNTO:

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Expte.: 5L/PRDG-0150 -0507185-
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Parlamentario Mixto.
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Gobierno de La Rioja promueva la creación de un
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Aula permanente de la Historia con sede en la ciu-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- dad de Nájera, que profundice en el conocimiento
mento de La Rioja. y divulgación de la Historia de La Rioja y su rela-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. ACUERDO:

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
sultaron electos de la candidatura presentada por el Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
en Pleno, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno del pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
Estado para que se cree en nuestra Comunidad Autó- mento de La Rioja.
noma un juzgado especializado en violencia domésti-
ca, antes de que se produzcan las transferencias en Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
materia de Justicia." Ignacio Ceniceros González.

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

1.43. Propuesta de resolución relativa a que el

ción con la Historia de España.

Vista la propuesta de referencia presentada como

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
sultaron electos de la candidatura presentada por el Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
en Pleno, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja promueva la creación pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
de un Aula permanente de la Historia con sede en la mento de La Rioja.
ciudad de Nájera, que profundice en el conocimiento y
divulgación de la Historia de La Rioja y su relación Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
con la Historia de España." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0151 -0507186-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo ración del folclore y tradiciones riojanas y su divulga-
Parlamentario Mixto. ción en actos oficiales, en lugar de promover el folclo-

1.44. Propuesta de resolución relativa a que el
Gobierno de La Rioja promueva la recuperación Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
del folclore y tradiciones riojanas y su divulgación Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
en actos oficiales, en lugar de promover el folclore lez de Legarra.
aragonés y navarro.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja promueva la recupe-

re aragonés y navarro."
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celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

ASUNTO: en Pleno, la siguiente

Expte.: 5L/PRDG-0152 -0507187- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo "Que el Gobierno de La Rioja inicie contactos con
Parlamentario Mixto. la Comunidad Autónoma de Castilla y León con el fin

1.45. Propuesta de resolución relativa a que el el 'Alto de Santa Inés', en el entorno de Viniegra de
Gobierno de La Rioja inicie contactos con la Co- Arriba y Villoslada de Cameros."
munidad Autónoma de Castilla y León con el fin de
instalar una estación de esquí, para uso familiar, Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
en el "Alto de Santa Inés", en el entorno de Vinie- Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
gra de Arriba y Villoslada de Cameros. lez de Legarra.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0153 -0507188-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.46. Propuesta de resolución relativa a que el
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Gobierno de La Rioja realice las gestiones oportu-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- nas para conseguir, antes de finalizar el presente
mento de La Rioja. año, la implantación de una línea regular de auto-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José tre la comarca del Alhama-Linares y la ciudad de
Ignacio Ceniceros González. Calahorra.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

de instalar una estación de esquí, para uso familiar, en

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

buses que mejore las actuales comunicaciones en-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
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referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín ASUNTO:

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Expte.: 5L/PRDG-0154 -0507189-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Pleno del Parlamento. Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 1.47. Propuesta de resolución relativa a que el
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Gobierno de La Rioja incremente en los próximos
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Presupuestos Generales de la C.A.R. las partidas
mento de La Rioja. destinadas a investigación y desarrollo, con la fina-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José dad de nuestros productos y alejarnos de los últi-
Ignacio Ceniceros González. mos puestos.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
en Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Pleno del Parlamento.

"Que el Gobierno de La Rioja realice las gestiones En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
oportunas para conseguir, antes de finalizar el presente con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
año, la implantación de una línea regular de autobuses pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
que mejore las actuales comunicaciones entre la co- mento de La Rioja.
marca del Alhama-Linares y la ciudad de Calahorra."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado sultaron electos de la candidatura presentada por el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

lidad de mejorar la productividad y competitivi-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-
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te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
en Pleno, la siguiente referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

"Que el Gobierno de La Rioja incremente en los to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
próximos Presupuestos Generales de la C.A.R. las Pleno del Parlamento.
partidas destinadas a investigación y desarrollo, con la
finalidad de mejorar la productividad y competitividad En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
de nuestros productos y alejarnos de los últimos pues- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
tos que nuestra región ocupa en estos momentos en pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
relación con el esfuerzo inversor que en I + D desarro- mento de La Rioja.
llan las distintas Comunidades Autónomas."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado sultaron electos de la candidatura presentada por el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0155 -0507190-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja solicite del Gobierno

1.48. Propuesta de resolución relativa a que el Planes de Pensiones, para que se posibilite la recupe-
Gobierno de La Rioja solicite del Gobierno de la ración de los capitales invertidos en el plazo de diez
nación la modificación de la regulación de los Pla- años, siendo suficiente la voluntad del titular y futuro
nes de Pensiones, para que se posibilite la recupe- beneficiario."
ración de los capitales invertidos en el plazo de
diez años, siendo suficiente la voluntad del titular y Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
futuro beneficiario. Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

de la nación la modificación de la regulación de los

lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
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sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0156 -0507191-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja realice las gestiones

1.49. Propuesta de resolución relativa a que el para que, mensualmente, se comunique al Parlamento
Gobierno de La Rioja realice las gestiones oportu- de La Rioja el volumen de agua existente en los em-
nas ante la Confederación Hidrográfica del Ebro balses de Mansilla, Pajares y González Lacasa, las
para que, mensualmente, se comunique al Parla- previsiones de desembalse en el mes siguiente y los
mento de La Rioja el volumen de agua existente en motivos que justifiquen esos desembalses."
los embalses de Mansilla, Pajares y González La-
casa, y las previsiones de desembalse. Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

ACUERDO: lez de Legarra.

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- ASUNTO:

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Expte.: 5L/PRDG-0157 -0507192-
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Parlamentario Mixto.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 1.50. Propuesta de resolución relativa a que por
mento de La Rioja. el Gobierno de La Rioja se elabore, de forma ur-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José ción sobre las chimeneas de ladrillo de fábrica de
Ignacio Ceniceros González. nuestra región vinculadas a la arquitectura indus-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Vista la propuesta de referencia presentada como
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- consecuencia del Debate del Estado de la Región.
sultaron electos de la candidatura presentada por el

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

oportunas ante la Confederación Hidrográfica del Ebro

Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

gente, una normativa que establezca una protec-

trial de finales del siglo XIX y principios del si-
glo XX.

ACUERDO:
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La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, ASUNTO:

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Expte.: 5L/PRDG-0159 -0507194-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- 1.52. Propuesta de resolución relativa a que el
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Gobierno de La Rioja elabore y presente en el Par-
mento de La Rioja. lamento, en el plazo máximo de tres meses, el Pro-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José titucional de La Rioja.
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Vista la propuesta de referencia presentada como

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
sultaron electos de la candidatura presentada por el referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
en Pleno, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que por el Gobierno de La Rioja se elabore, de con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
forma urgente, una normativa que establezca una pro- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
tección sobre las chimeneas de ladrillo de fábrica de mento de La Rioja.
nuestra región vinculadas a la arquitectura industrial
de finales del siglo XIX y principios del siglo XX, que Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
facilite su protección y conservación." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

Parlamentario Mixto.

yecto de Ley Reguladora de la Administración Ins-

ACUERDO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el
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to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
en Pleno, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja elabore y presente en con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
el Parlamento, en el plazo máximo de tres meses, el pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
Proyecto de Ley Reguladora de la Administración Ins- mento de La Rioja.
titucional de La Rioja."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado sultaron electos de la candidatura presentada por el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0160 -0507195-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que por el Gobierno de La Rioja se incluya, entre

1.53. Propuesta de resolución relativa a que por de habitabilidad de una vivienda, la acreditación de
el Gobierno de La Rioja se incluya, entre los requi- que se ha entregado al comprador un completo y deta-
sitos necesarios para la concesión de la cédula de llado manual de localización y funcionamiento de las
habitabilidad de una vivienda, la acreditación de instalaciones que proporcionan los servicios básicos
que se ha entregado al comprador un completo y de la misma."
detallado manual de localización y funcionamiento
de sus instalaciones. Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

ACUERDO: lez de Legarra.

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

los requisitos necesarios para la concesión de la cédula

Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
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ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0161 -0507196-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja, siguiendo las reco-

1.54. Propuesta de resolución relativa a que el tres meses una normativa específica de ordenación y
Gobierno de La Rioja, siguiendo las recomenda- control de las instalaciones de infraestructuras de tele-
ciones europeas, elabore en el plazo de tres meses comunicación de telefonía móvil personal y otros ser-
una normativa específica de ordenación y control vicios radioeléctricos de telefonía móvil, fijando una
de las instalaciones de infraestructuras de teleco- distancia mínima de seguridad para garantizar la pro-
municación de telefonía móvil personal y otros ser- tección de centros hospitalarios, guarderías, centros
vicios radioeléctricos. educativos, centros de salud, parques públicos y cen-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
consecuencia del Debate del Estado de la Región. lez de Legarra.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. ASUNTO:

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Expte.: 5L/PRDG-0162 -0507197-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
mento de La Rioja. Parlamentario Mixto.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José 1.55. Propuesta de resolución relativa a que la
Ignacio Ceniceros González. totalidad del dinero obtenido del acuerdo bilateral

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. rrollo del contenido del artículo 46 del Estatuto de

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión y ejecución de un Plan Estratégico.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- ACUERDO:

sultaron electos de la candidatura presentada por el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- Vista la propuesta de referencia presentada como
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- consecuencia del Debate del Estado de la Región.

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

mendaciones europeas, elabore en el plazo máximo de

tros de ancianos."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

que se suscriba entre el Gobierno de La Rioja y el
Gobierno de España, como consecuencia del desa-

Autonomía de La Rioja, se destine a la elaboración
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La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- ASUNTO:

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Expte.: 5L/PRDG-0163 -0507198-
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Parlamentario Mixto.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 1.56. Propuesta de resolución relativa a que el
mento de La Rioja. Gobierno de La Rioja promueva la construcción

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José venes, que puedan aprovechar durante un período
Ignacio Ceniceros González. de entre uno y cinco años, después del cual recupe-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Vista la propuesta de referencia presentada como
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- consecuencia del Debate del Estado de la Región.
sultaron electos de la candidatura presentada por el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
en Pleno, la siguiente Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

"Que la totalidad del dinero obtenido del acuerdo Pleno del Parlamento.
bilateral que se suscriba entre el Gobierno de La Rioja
y el Gobierno de España, como consecuencia del desa- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
rrollo del contenido del artículo 46 del Estatuto de Au- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
tonomía de La Rioja, se destine a la elaboración y eje- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
cución de un Plan Estratégico en el que se incluyan mento de La Rioja.
medidas dirigidas a la inversión productiva en los mu-
nicipios riojanos afectados por la situación limítrofe Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
con los territorios forales del País Vasco y Navarra." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

de edificios de apartamentos de alquiler para jó-

rarán su inversión para la compra de una vi-
vienda.

ACUERDO:

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
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de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
sultaron electos de la candidatura presentada por el ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Pleno del Parlamento.
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate
en Pleno, la siguiente En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

"Que el Gobierno de La Rioja promueva la cons-
trucción de edificios de apartamentos de alquiler para Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
jóvenes, que puedan aprovechar durante un período de Ignacio Ceniceros González.
entre uno y cinco años, después del cual recuperarán
su inversión para la compra de una vivienda."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
lez de Legarra. adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado en Pleno, la siguiente
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0164 -0507199- Asociaciones Juveniles."

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Parlamentario Mixto. Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

1.57. Propuesta de resolución relativa a que el
Gobierno de La Rioja construya un hotel de Aso-
ciaciones Juveniles.

ACUERDO: La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Vista la propuesta de referencia presentada como sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Expte.: 5L/PRDG-0165 -0507200-
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

mento de La Rioja.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
sultaron electos de la candidatura presentada por el
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja construya un hotel de

lez de Legarra.

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

ASUNTO:
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Parlamentario Mixto. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

1.58. Propuesta de resolución relativa a que el "Que el Gobierno de La Rioja incremente las ayu-
Gobierno de La Rioja incremente las ayudas para das para la compra de maquinaria agrícola destinadas
la compra de maquinaria agrícola destinadas a los a los jóvenes agricultores, y que se cree un banco de
jóvenes agricultores, y que se cree un banco de tie- tierras cesantes y se fomente la eliminación de trámites
rras cesantes y se fomente la eliminación de trámi- burocráticos para las transferencias de explotaciones
tes burocráticos para las transferencias de explo- agrícolas familiares."
taciones.

ACUERDO: Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- ASUNTO:

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. Expte.: 5L/PRDG-0166 -0507201-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Parlamentario Mixto.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. 1.59. Propuesta de resolución relativa a que el

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José meses, la Ley de Financiación de la Universidad de
Ignacio Ceniceros González. La Rioja.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión consecuencia del Debate del Estado de la Región.
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
sultaron electos de la candidatura presentada por el Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
en Pleno, la siguiente ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

lez de Legarra.

Gobierno de La Rioja afronte, en el plazo de seis

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como

to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad empresa concesionaria de la A-68 la total liberali-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- zación de la misma en el territorio de La Rioja, por
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- lo menos durante el tiempo que duren las obras de
mento de La Rioja. construcción del desdoblamiento de la N-232 y

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. ACUERDO:

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
de 2001, está integrado por los dos Diputados que re- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
sultaron electos de la candidatura presentada por el Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
en Pleno, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja afronte, en el plazo pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
de seis meses, la Ley de Financiación de la Universi- mento de La Rioja.
dad de La Rioja."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá-
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión de 2001, está integrado por los dos Diputados que re-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado sultaron electos de la candidatura presentada por el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Partido Riojano en las últimas elecciones al Parlamen-

ASUNTO: te Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate

Expte.: 5L/PRDG-0167 -0507202-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. "Que el Gobierno de La Rioja solicite del Estado y

1.60. Propuesta de resolución relativa a que el lización de la misma en el territorio de La Rioja, por lo
Gobierno de La Rioja solicite del Estado y de la menos durante el tiempo que duren las obras de cons-

la N-120.

Vista la propuesta de referencia presentada como

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
adoptada por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo

to de La Rioja, al amparo de lo establecido en el vigen-

en Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

de la empresa concesionaria de la A-68 la total libera-
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trucción del desdoblamiento de las carreteras N-232 y mento de La Rioja.
N-120, de forma que puedan evitarse en lo posible los
accidentes de tráfico y los enormes conflictos de Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
tráfico." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
lez de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Estado de la Región, la siguiente
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ASUNTO: "Que el Gobierno de La Rioja tome las medidas

Expte.: 5L/PRDG-0168 -0507203- de lo dispuesto en el Real Decreto 443/2001 de 27 de

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
mentario Popular. Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

1.61. Propuesta de resolución relativa a que el Las Heras.
Gobierno de La Rioja tome las medidas oportunas
para que se efectúe la aplicación anticipada de lo
dispuesto en el Real Decreto 443/2001 de 27 de
abril, sobre seguridad en el transporte escolar.

ACUERDO: celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. ASUNTO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Expte.: 5L/PRDG-0169 -0507204-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, mentario Popular. 
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- 1.62. Propuesta de resolución relativa a que el
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Gobierno de La Rioja establezca las medidas que
Pleno del Parlamento. conduzcan a la gratuidad de los libros de texto.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad ACUERDO:

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Vista la propuesta de referencia presentada como

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el

oportunas para que se efectúe la aplicación anticipada

abril, sobre seguridad en el transporte escolar."

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
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consecuencia del Debate del Estado de la Región. ASUNTO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Expte.: 5L/PRDG-0170 -0507205-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, mentario Popular. 
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- 1.63. Propuesta de resolución relativa a que el
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Gobierno de La Rioja desarrolle Planes de Cali-
Pleno del Parlamento. dad y Excelencia en centros docentes, con el fin de

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad propia sociedad riojana.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- ACUERDO:

mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José consecuencia del Debate del Estado de la Región.
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el Pleno del Parlamento.
Estado de la Región, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

"Que el Gobierno de La Rioja establezca las medi- mento de La Rioja.
das que conduzcan a la gratuidad de los libros de
texto." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Estado de la Región, la siguiente
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

dar satisfacción a las expectativas surgidas en la

Vista la propuesta de referencia presentada como

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

"Que el Gobierno de La Rioja desarrolle Planes de mento de La Rioja.
Calidad y Excelencia en centros docentes, con el fin de
dar satisfacción a las expetactivas surgidas en la pro- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
pia sociedad riojana." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Las Heras.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Estado de la Región, la siguiente
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ASUNTO: "Que el Gobierno de La Rioja fomente la formación

Expte.: 5L/PRDG-0171 -0507206- rado y teniendo en cuenta las nuevas tecnologías de la

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
mentario Popular. Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

1.64. Propuesta de resolución relativa a que el Las Heras.
Gobierno de La Rioja fomente la formación a dis-
tancia dentro del Plan de Formación del Profeso-
rado y teniendo en cuenta las nuevas tecnologías
de la información y comunicación.

ACUERDO: celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. ASUNTO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Expte.: 5L/PRDG-0172 -0507207-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, mentario Popular. 
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- 1.65. Propuesta de resolución relativa a que el
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Gobierno de La Rioja implante un programa espe-
Pleno del Parlamento. cífico en drogodependencias para el tratamiento

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el

a distancia dentro del Plan de Formación del Profeso-

información y comunicación."

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ambulatorio de menores.
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ACUERDO: sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Vista la propuesta de referencia presentada como ASUNTO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín mentario Popular. 
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- 1.66. Propuesta de resolución relativa a que el
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Gobierno de La Rioja siga poniendo en valor otros
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el productos característicos de la agricultura riojana,
Pleno del Parlamento. mediante la creación de Indicaciones Geográficas

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad que están tomando diversas iniciativas del Go-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- bierno.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. ACUERDO:

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José Vista la propuesta de referencia presentada como
Ignacio Ceniceros González. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Estado de la Región, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja implante un progra- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
ma específico en drogodependencias para el tratamien- mento de La Rioja.
to ambulatorio de menores."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el

Expte.: 5L/PRDG-0173 -0507208-

o Denominaciones de Origen, ante el desarrollo

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
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Estado de la Región, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja siga poniendo en con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
valor otros productos característicos de la agricultura pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
riojana, mediante la creación de Indicaciones Geográ- mento de La Rioja.
ficas o Denominaciones de Origen, ante el desarrollo
que están tomando diversas iniciativas del Gobierno Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
de La Rioja, en lo referente a Denominaciones de Ca- Ignacio Ceniceros González.
lidad."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras. El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: lamento, un Proyecto de Ley de Denominaciones de

Expte.: 5L/PRDG-0174 -0507209-

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
mentario Popular. Las Heras.

1.67. Propuesta de resolución relativa a que el
Gobierno de La Rioja presente, en este Parlamen-
to, un Proyecto de Ley de Denominaciones de Ori-
gen e Indicaciones Geográficas Protegidas. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

ACUERDO: sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Vista la propuesta de referencia presentada como ASUNTO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín mentario Popular. 
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- 1.68. Propuesta de resolución relativa a que el
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Gobierno de La Rioja, en uso de su capacidad nor-

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el
Estado de la Región, la siguiente

"Que el Gobierno de La Rioja presente, en este Par-

Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Expte.: 5L/PRDG-0175 -0507210-
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mativa, tome las medidas adecuadas de índole fis- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
cal y apoyo financiero, para garantizar la continui- Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
dad de las empresas familiares y, con ello, el em- Las Heras.
pleo y generación de riqueza en nuestra Comuni-
dad Autónoma.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
consecuencia del Debate del Estado de la Región. sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el ASUNTO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Expte.: 5L/PRDG-0176 -0507211-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- mentario Popular. 
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. 1.69. Propuesta de resolución relativa a que el

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad toras a la familia en el ámbito de sus competencias
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- fiscales.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. ACUERDO:

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José Vista la propuesta de referencia presentada como
Ignacio Ceniceros González. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Estado de la Región, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja, en uso de su capaci- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
dad normativa, tome las medidas adecuadas de índole mento de La Rioja.
fiscal y apoyo financiero, para garantizar la continui-
dad de las empresas familiares y, con ello, el empleo y Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
generación de riqueza en nuestra Comunidad Au- Ignacio Ceniceros González.
tónoma."

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Gobierno de La Rioja establezca medidas protec-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-



Serie B / Número 182 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 2783
18 de octubre de 2001

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Estado de la Región, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja establezca medidas pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
protectoras a la familia en el ámbito de sus competen- mento de La Rioja.
cias fiscales."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del Ignacio Ceniceros González.
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. Estado de la Región, la siguiente

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Expte.: 5L/PRDG-0177 -0507212- "Que por el Gobierno de La Rioja se diseñe un ser-

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- cuadamente las políticas integrales de formación y
mentario Popular. empleo, con participación de los agentes económicos y

1.70. Propuesta de resolución relativa a que por de Empleo y Relaciones Laborales."
el Gobierno de La Rioja se diseñe un servicio pú-
blico de Empleo de La Rioja que gestione adecua- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
damente las políticas integrales de formación y Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
empleo, con participación de los agentes económi- Las Heras.
cos y sociales dependientes de la nueva Dirección
General de Empleo y Relaciones Laborales.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
consecuencia del Debate del Estado de la Región. sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-

vicio público de Empleo de La Rioja que gestione ade-

sociales dependientes de la nueva Dirección General

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
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ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Expte.: 5L/PRDG-0178 -0507213- "Que el Gobierno de La Rioja promueva el marco

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- micos se cree una Fundación para la Salud Laboral,
mentario Popular. como marco de concurrencia de voluntades para mejo-

1.71. Propuesta de resolución relativa a que el
Gobierno de La Rioja promueva el marco adecua- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
do para que por los agentes sociales y económicos Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
se cree una Fundación para la Salud Laboral, co- Las Heras.
mo marco de concurrencia de voluntades para me-
jorar las condiciones de trabajo.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
consecuencia del Debate del Estado de la Región. sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el ASUNTO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Expte.: 5L/PRDG-0179 -0507214-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- mentario Popular. 
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. 1.72. Propuesta de resolución relativa a que por

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Tecnologías con la creación de un Centro de Nue-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- vas Tecnologías y un Centro de Transferencias
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Tecnológicas.
mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. Vista la propuesta de referencia presentada como

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
Estado de la Región, la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

adecuado para que por los agentes sociales y econó-

rar las condiciones de trabajo."

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

el Gobierno de La Rioja se potencien las Nuevas

ACUERDO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

Pleno del Parlamento.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad co de las condiciones de trabajo de los rio-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- janos.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. ACUERDO:

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José Vista la propuesta de referencia presentada como
Ignacio Ceniceros González. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Estado de la Región, la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que por el Gobierno de La Rioja se potencien las pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
Nuevas Tecnologías con la creación de un Centro de mento de La Rioja.
Nuevas Tecnologías y un Centro de Transferencias
Tecnológicas." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Estado de la Región, la siguiente
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0180 -0507215- Relaciones Laborales como punto de encuentro del

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- co de las condiciones de trabajo de los riojanos."
mentario Popular. 

1.73. Propuesta de resolución relativa a que el Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Gobierno de La Rioja cree la Comisión de Relacio- Las Heras.
nes Laborales como punto de encuentro del Go-
bierno y Agentes Sociales, para avanzar en el mar-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Ignacio Ceniceros González.

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja cree la Comisión de

Gobierno y Agentes Sociales, para avanzar en el mar-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
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La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado Estado de la Región, la siguiente
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0181 -0507216- ciones de formación con la población inmigrante en

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- cultural de España y La Rioja a fin de facilitar su in-
mentario Popular. serción sociocultural en la sociedad riojana."

1.74. Propuesta de resolución relativa a que el Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Gobierno de La Rioja intensifique las acciones de Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
formación con la población inmigrante en nuestra Las Heras.
región, para que adquieran un conocimiento cultu-
ral de España y La Rioja a fin de facilitar su inser-
ción sociocultural en la sociedad riojana.

ACUERDO: La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Vista la propuesta de referencia presentada como sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Expte.: 5L/PRDG-0182 -0507217-
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- mentario Popular. 
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el 1.75. Propuesta de resolución relativa a que el
Pleno del Parlamento. Gobierno de La Rioja intensifique las actividades

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad forma que conozcan la realidad cultural y socioe-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- conómica de nuestra región.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. ACUERDO:

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José Vista la propuesta de referencia presentada como
Ignacio Ceniceros González. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja intensifique las ac-

nuestra región, para que adquieran un conocimiento

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

ASUNTO:

con jóvenes riojanos residentes en el exterior, de

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
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to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Gobierno de La Rioja establezca una línea de ayu-
Pleno del Parlamento. das para la instalación y aplicación de energías

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- ACUERDO:

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. Vista la propuesta de referencia presentada como

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- Pleno del Parlamento.
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el
Estado de la Región, la siguiente En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

"Que el Gobierno de La Rioja intensifique las acti-
vidades con jóvenes riojanos residentes en el exterior, Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
de forma que conozcan la realidad cultural y socioeco- Ignacio Ceniceros González.
nómica de nuestra región."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras. El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: de ayudas para la instalación y aplicación de energías

Expte.: 5L/PRDG-0183 -0507218-

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
mentario Popular. Las Heras.

1.76. Propuesta de resolución relativa a que el

alternativas en las viviendas protegidas.

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

mento de La Rioja.

ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el
Estado de la Región, la siguiente

"Que el Gobierno de La Rioja establezca una línea

alternativas en las viviendas protegidas."

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
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La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. "Que el Parlamento de La Rioja cree un Grupo de

ASUNTO: nismos previstos en nuestro Estatuto de Autonomía."

Expte.: 5L/PRDG-0184 -0507219- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- Las Heras.
mentario Popular. 

1.77. Propuesta de resolución relativa a que el
Parlamento de La Rioja cree un Grupo de Trabajo
que estudie el posible desarrollo de los organismos La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
previstos en nuestro Estatuto de Autonomía. celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
consecuencia del Debate del Estado de la Región. Expte.: 5L/PRDG-0185 -0507220-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la mentario Popular. 
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, 1.78. Propuesta de resolución relativa a que por
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- el Gobierno de La Rioja se sienten las bases nece-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- sarias para que el programa de detección de cán-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el cer de mama se amplíe a las mujeres hasta los
Pleno del Parlamento. 70 años.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad ACUERDO:

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Vista la propuesta de referencia presentada como
mento de La Rioja. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Ignacio Ceniceros González. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- Pleno del Parlamento.
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
Estado de la Región, la siguiente con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Trabajo que estudie el posible desarrollo de los orga-

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
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pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- ACUERDO:

mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José consecuencia del Debate del Estado de la Región.
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el Pleno del Parlamento.
Estado de la Región, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

"Que por el Gobierno de La Rioja se sienten las mento de La Rioja.
bases necesarias para que el programa de detección de
cáncer de mama se amplíe a las mujeres hasta los Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
70 años." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Las Heras.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Estado de la Región, la siguiente
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ASUNTO: "Que por el Gobierno de La Rioja se proceda a la

Expte.: 5L/PRDG-0186 -0507221- bre drogodependencias y otras adicciones, como medio

Autor: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- teria."
mentario Popular. 

1.79. Propuesta de resolución relativa a que por Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
el Gobierno de La Rioja se proceda a la realiza- Las Heras.
ción de un portal informático, vía Internet, sobre
drogodependencias y otras adicciones, como medio
de información y consulta de la población en esta
materia.

Vista la propuesta de referencia presentada como

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 134.2 y concordantes del vi-
gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de-
bate y aprobación, si procede, en el Debate sobre el

realización de un portal informático, vía Internet, so-

de información y consulta de la población en esta ma-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Portavoz del
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La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Parlamentario Socialista y en representación del mis-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0187 -0507222-

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo que, dentro del Plan de Apoyo a la Familia, se transfie-
Parlamentario Socialista. ra a la Consejería de Educación las competencias de

1.80. Propuesta de resolución relativa a instar Servicios Sociales, para que el primer ciclo de educa-
al Gobierno de La Rioja para que, dentro del Plan ción infantil de 0 a 3 años se integre dentro de la Red
de Apoyo a la Familia, se transfiera a la Conseje- Pública Educativa Gratuita."
ría de Educación las competencias de guarderías,
actualmente en la Consejería de Salud y Servicios Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Sociales, para que el primer ciclo de educación in- Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
fantil se integre dentro de la Red Pública Educati- Dávila.
va Gratuita.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
consecuencia del Debate del Estado de la Región. celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la ASUNTO:

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Expte.: 5L/PRDG-0188 -0507223-
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Parlamentario Socialista. 
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad al Gobierno de La Rioja para que, dentro del Plan
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- de Apoyo a la Familia, establezca una prestación
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- económica en cuantía del 150 por 100 del Salario
mento de La Rioja. Mínimo Interprofesional, destinada a los trabaja-

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José ción de excedencia para el cuidado de hijos en el
Ignacio Ceniceros González. primer año de esta situación.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo consecuencia del Debate del Estado de la Región.

este Órgano Legislativo presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"El Parlamento insta al Gobierno de La Rioja para

guarderías, actualmente en la Consejería de Salud y

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

1.81. Propuesta de resolución relativa a instar

dores y trabajadoras que se encuentren en situa-

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como
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La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el ASUNTO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Expte.: 5L/PRDG-0189 -0507224-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Parlamentario Socialista. 
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. 1.82. Propuesta de resolución relativa a instar

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad de Apoyo a la Familia, se garantice como derecho
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- ayuda asistencial al núcleo familiar que tenga per-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- sonas mayores a su cargo.
mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. Vista la propuesta de referencia presentada como

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Parlamentario Socialista y en representación del mis- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
este Órgano Legislativo presenta la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
Rioja para que, dentro del Plan de Apoyo a la Familia, pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
establezca una prestación económica en cuantía del mento de La Rioja.
150 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional, des-
tinada a los trabajadores y trabajadoras que se encuen- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
tren en situación de excedencia para el cuidado de hi- Ignacio Ceniceros González.
jos en el primer año de esta situación."

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
Dávila. D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

al Gobierno de La Rioja para que, dentro del Plan

ACUERDO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de
este Órgano Legislativo presenta la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que por el Gobierno de La Rioja, dentro del Plan pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
de Apoyo a la Familia, se garantice como derecho ayu- mento de La Rioja.
da asistencial al núcleo familiar que tenga personas
mayores a su cargo." Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
Dávila. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado este Órgano Legislativo presenta la siguiente
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0190 -0507225- puestos para el año 2002 partidas presupuestarias su-

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo rías públicas, de las cuales tres se ubicarían en Logro-
Parlamentario Socialista. ño (en las zonas de mayor crecimiento urbano y en el

1.83. Propuesta de resolución relativa a que el lahorra, Nájera y Alberite."
Gobierno de La Rioja incluya en los Presupuestos
para el año 2002 partidas presupuestarias sufi- Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
cientes para la construcción de seis nuevas guarde- Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
rías públicas, de las cuales tres se ubicarían en Lo- Dávila.
groño y las otras en los municipios de Calahorra,
Nájera y Alberite.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
consecuencia del Debate del Estado de la Región. sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el ASUNTO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Expte.: 5L/PRDG-0191 -0507226-
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Parlamentario Socialista. 
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
Pleno del Parlamento. 1.84. Propuesta de resolución relativa a que el

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Ignacio Ceniceros González.

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja incluya en los Presu-

ficientes para la construcción de seis nuevas guarde-

Casco Antiguo) y las otras en los municipios de Ca-

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
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Gobierno de La Rioja elabore un Decreto que re- un mes, elabore un Decreto que regule medidas que
gule medidas que apoyen la estabilidad y la cali- apoyen la estabilidad y la calidad del empleo.
dad del empleo.

ACUERDO: cláusulas administrativas particulares de los contratos

Vista la propuesta de referencia presentada como de los criterios objetivos que se establezcan conforme
consecuencia del Debate del Estado de la Región. a lo previsto en la Ley de Contratos de las Administra-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el rísticas específicas de cada contrato, criterios objeti-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la vos relativos al empleo; en concreto, los siguientes
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín criterios:
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- a) Estabilidad en la plantilla de la empresa, referida
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- al mantenimiento o incremento del número de
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el trabajadores con contrato indefinido durante el
Pleno del Parlamento. año anterior a la fecha de presentación de la

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- b) Porcentaje de trabajadores con contrato indefini-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- do en la plantilla de la empresa en el momento
mento de La Rioja. de presentación de la proposición, respecto del

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. c) Porcentaje de trabajadores de la plantilla de la

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo das a la ejecución directa del objeto del contrato.
Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- Esta norma sería de aplicación a los contratos que
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de celebre la Administración del Gobierno de La Rioja,
este Órgano Legislativo presenta la siguiente sus organismos autónomos, entidades de derecho pú-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: aquellas sociedades mercantiles cuyo capital mayorita-

"Del art. 40 de la Constitución Española se deriva
la obligación de los poderes públicos de promover y Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
establecer políticas orientadas a la consecución del Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
pleno empleo y a la calidad del mismo. Parece adecua- Dávila.
do que en La Rioja se realice un esfuerzo por mejorar
la calidad y estabilidad en el empleo, y para ello la
contratación pública puede ser un instrumento para
ayudar a conseguir dichos objetivos. Por todo ello se
propone que el Gobierno de La Rioja, en el plazo de La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

En esta norma se establecerá que en los Pliegos de

que hayan de adjudicarse mediante concurso, además

ciones Públicas, se incluyan, atendiendo a las caracte-

proposición.

total de los trabajadores de aquélla.

empresa afectos a la ejecución directa del objeto
del contrato.

d) Nuevas contrataciones de trabajadores vincula-

blico vinculadas o dependientes de aquélla, y todas

rio dependa de dicha Administración."
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celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: mo derecho el reconocimiento a una renta básica a to-

Expte.: 5L/PRDG-0192 -0507227- micos suficientes."

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Parlamentario Socialista. Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo

1.85. Propuesta de resolución relativa a que por
el Gobierno de La Rioja se garantice como dere-
cho el reconocimiento a una renta básica a todos
aquellos riojanos que carezcan de recursos econó-
micos suficientes. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

ACUERDO: sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Vista la propuesta de referencia presentada como ASUNTO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Parlamentario Socialista. 
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- 1.87. Propuesta de resolución relativa a instar
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- al Gobierno de La Rioja para que en los Presu-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el puestos Generales de La Rioja para el año 2002 se
Pleno del Parlamento. dote al IRVI de los recursos necesarios para la

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad ler, dando preferencia en las condiciones de acceso
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- a los jóvenes.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. ACUERDO:

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José Vista la propuesta de referencia presentada como
Ignacio Ceniceros González. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Parlamentario Socialista y en representación del mis- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
este Órgano Legislativo presenta la siguiente Pleno del Parlamento.

"Que por el Gobierno de La Rioja se garantice co-

dos aquellos riojanos que carezcan de recursos econó-

Dávila.

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Expte.: 5L/PRDG-0194 -0507229-

construcción de un parque de viviendas de alqui-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad seis meses presente a esta Cámara un nuevo Pro-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- yecto de Ley que modifique la actual Ley de Orde-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- nación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.
mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. Vista la propuesta de referencia presentada como

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Parlamentario Socialista y en representación del mis- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
este Órgano Legislativo presenta la siguiente to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"El Parlamento insta al Gobierno de La Rioja para con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
que en los Presupuestos Generales de La Rioja para el pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
año 2002 se dote al IRVI, S.A. de los recursos necesa- mento de La Rioja.
rios para la construcción de un parque de viviendas de
alquiler, dando preferencia en las condiciones de acce- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
so a los jóvenes menores de 36 años." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Dávila.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión este Órgano Legislativo presenta la siguiente
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ASUNTO: "El Parlamento insta al Gobierno de La Rioja para

Expte.: 5L/PRDG-0195 -0507230- un nuevo Proyecto de Ley que modifique la actual Ley

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo Rioja."
Parlamentario Socialista. 

1.88. Propuesta de resolución relativa a instar Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
al Gobierno de La Rioja para que en el plazo de Dávila.

ACUERDO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de

que en el plazo de seis meses presente a esta Cámara

de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
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La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado este Órgano Legislativo presenta la siguiente
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0196 -0507231- supuestos de La Rioja para el año 2002 en el 6% el

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo niales para no influir negativamente en la economía
Parlamentario Socialista. riojana."

1.89. Propuesta de resolución relativa a que el Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Gobierno de La Rioja mantenga en los Presupues- Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
tos de La Rioja para el 2002 en el 6% el tipo gene- Dávila.
ral del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
para no influir negativamente en la economía rio-
jana.

ACUERDO: La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Vista la propuesta de referencia presentada como sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Expte.: 5L/PRDG-0197 -0507232-
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Parlamentario Socialista. 
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el 1.90. Propuesta de resolución relativa a instar
Pleno del Parlamento. al Gobierno de La Rioja para que en el plazo de

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Ley que desarrolle el artículo 22 del Estatuto de
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Autonomía de La Rioja, que regule la figura del
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Defensor del Pueblo Riojano.
mento de La Rioja.

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. Vista la propuesta de referencia presentada como

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Parlamentario Socialista y en representación del mis- Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja mantenga en los Pre-

tipo general del Impuesto de Transmisiones Patrimo-

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

ASUNTO:

seis meses remita a esta Cámara un Proyecto de

ACUERDO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
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ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- 1.92. Propuesta de resolución relativa a que el
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Gobierno de La Rioja remita trimestralmente al
Pleno del Parlamento. Parlamento la relación de empresas beneficiarias y

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad ADER en ese período, con desglose por cada uno
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- de los programas.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. ACUERDO:

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José Vista la propuesta de referencia presentada como
Ignacio Ceniceros González. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Parlamentario Socialista y en representación del mis- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
este Órgano Legislativo presenta la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
Rioja para que en el plazo de seis meses remita a esta mento de La Rioja.
Cámara un Proyecto de Ley que desarrolle el artícu-
lo 22 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, que re- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
gule la figura del 'Defensor del Pueblo Riojano'." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Dávila.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión este Órgano Legislativo presenta la siguiente
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ASUNTO: "Que el Gobierno de La Rioja remita trimestral-

Expte.: 5L/PRDG-0199 -0507234- rias y las cuantías de subvenciones otorgadas por la

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo los programas."
Parlamentario Socialista. 

las cuantías de subvenciones otorgadas por la

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de

mente al Parlamento la relación de empresas beneficia-

ADER en ese período, con desglose por cada uno de
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Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo Ignacio Ceniceros González.
Dávila.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Parlamentario Socialista y en representación del mis-
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de

ASUNTO:

Expte.: 5L/PRDG-0200 -0507235-

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo de dos meses, en el Parlamento y ante la opinión pú-
Parlamentario Socialista. blica, un anteproyecto de programa sobre objetivos,

1.93. Propuesta de resolución relativa a que el monio Histórico-Artístico, para que sea debatido so-
Gobierno de La Rioja presente en el plazo de dos cialmente y pueda ser aprobado por el Parlamento de
meses, en el Parlamento y ante la opinión, un ante- La Rioja."
proyecto de programa sobre objetivos, criterios y
prioridades en las actuaciones en el Patrimonio Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Histórico-Artístico, para que sea debatido social- Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
mente y pueda ser aprobado por el Parlamento de Dávila.
La Rioja.

ACUERDO:

Vista la propuesta de referencia presentada como La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
consecuencia del Debate del Estado de la Región. celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la ASUNTO:

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Expte.: 5L/PRDG-0201 -0507236-
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el Parlamentario Socialista. 
Pleno del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Gobierno de La Rioja realice los estudios necesa-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- rios para poner en marcha antes de que finalice la
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- presente Legislatura los Planes Integrales Turísti-
mento de La Rioja. cos de la Comarca de Alhama-Linares, las Siete

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo

este Órgano Legislativo presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja presente en el plazo

criterios y prioridades en las actuaciones en el Patri-

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

1.94. Propuesta de resolución relativa a que el

Villas y los Cameros Viejos.
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ACUERDO: La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

Vista la propuesta de referencia presentada como sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Expte.: 5L/PRDG-0202 -0507237-
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia, Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- Parlamentario Socialista. 
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el 1.95. Propuesta de resolución relativa a que el
Pleno del Parlamento. Gobierno de La Rioja realice los estudios necesa-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad presente Legislatura el Plan Integral de Desarrollo
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Turístico de Logroño.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. ACUERDO:

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José Vista la propuesta de referencia presentada como
Ignacio Ceniceros González. consecuencia del Debate del Estado de la Región.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
Parlamentario Socialista y en representación del mis- a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
este Órgano Legislativo presenta la siguiente Pleno del Parlamento.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

"Que el Gobierno de La Rioja realice los estudios pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
necesarios para poner en marcha antes de que finalice mento de La Rioja.
la presente Legislatura los Planes Integrales Turísticos
de la Comarca del Alhama-Linares, las Siete Villas y Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
los Cameros Viejos." Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Dávila.

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

ASUNTO:

rios para poner en marcha antes de que finalice la

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de
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este Órgano Legislativo presenta la siguiente En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

"Que el Gobierno de La Rioja realice los estudios
necesarios para poner en marcha antes de que finalice Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
la presente Legislatura el Plan Integral de Desarrollo Ignacio Ceniceros González.
Turístico de Logroño."

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
Dávila. D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: sos presupuestarios necesarios para poner en funcio-

Expte.: 5L/PRDG-0203 -0507238- tes de finalizar la presente Legislatura."

Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
Parlamentario Socialista. Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo

1.96. Propuesta de resolución relativa a que el
Gobierno de La Rioja disponga los recursos presu-
puestarios necesarios para poner en funcionamien-
to los balnearios de Grávalos y La Albotea antes
de finalizar la presente Legislatura. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

ACUERDO: sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Vista la propuesta de referencia presentada como ASUNTO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Parlamentario Socialista. 
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- 1.97. Propuesta de resolución relativa a que por
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- el Gobierno de La Rioja se establezcan las acciones
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el oportunas para la participación en programas e
Pleno del Parlamento. iniciativas europeas para el desarrollo de nuevos

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

mento de La Rioja.

Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de
este Órgano Legislativo presenta la siguiente

"Que el Gobierno de La Rioja disponga los recur-

namiento los balnearios de Grávalos y La Albotea an-

Dávila.

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Expte.: 5L/PRDG-0204 -0507239-
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productos turísticos. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión

ACUERDO: sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Vista la propuesta de referencia presentada como ASUNTO:

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la Autor: María Victoria de Pablo Dávila - Grupo
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín Parlamentario Socialista. 
Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,
a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo- 1.98. Propuesta de resolución relativa a que el
ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de la na-
to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el ción a establecer una fórmula para regular la par-
Pleno del Parlamento. ticipación de las Comunidades Autónomas en los

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- ACUERDO:

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. Vista la propuesta de referencia presentada como

Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Oficial del Parlamento y disponer el traslado de copia,

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo ces de los Grupos Parlamentarios, para su conocimien-
Parlamentario Socialista y en representación del mis- to antes de pasar a su debate y su tramitación ante el
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re- Pleno del Parlamento.
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de
este Órgano Legislativo presenta la siguiente En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

"Que por el Gobierno de La Rioja se establezcan
las acciones oportunas para la participación en progra- Logroño, 4 de octubre de 2001. El Presidente: José
mas e iniciativas europeas para el desarrollo de nuevos Ignacio Ceniceros González.
productos turísticos."

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
Dávila. D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo

celebrada el día 4 de octubre de 2001, ha adoptado

Expte.: 5L/PRDG-0205 -0507240-

Consejos de Ministros de la Unión Europea.

consecuencia del Debate del Estado de la Región.

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida iniciativa, ordenar su publicación en el Boletín

a través de la Presidencia de la Cámara, a los Portavo-

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

mento de La Rioja.

Parlamentario Socialista y en representación del mis-
mo, según lo dispuesto en el art. 134 del vigente Re-
glamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de
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este Órgano Legislativo presenta la siguiente ticipación de las Comunidades Autónomas en los Con-

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
la nación a establecer una fórmula para regular la par- Dávila.

sejos de Ministros de la Unión Europea."

Logroño, 4 de octubre de 2001. La Portavoz del
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Número suelto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 pts. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, C/ Miguel Villanueva 8, cuenta corriente nº 2037/0070/78/0101566628, o giro postal

al Parlamento de La Rioja, C/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño.


